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Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-047-2018-00216-00 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda y en atención a la solicitud elevada 

por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN en comunicación fechada el 6 de noviembre de 

2019 obrante a folio 79 del cuaderno principal, secretaría proceda a remitir copia de la Diligencia de 

Inventarios y Avalúos [003AudienciaInventarioyAvaluos – 005ActaAudiencia]. Lo anterior para los fines del 

artículo 844 del Decreto 0624 de 1989, para lo cual se otorgar un término de veinte (20) días para que a 

través de sus buenos oficios proceda a dar respuesta a esta sede judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 050 de 26 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


